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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 250.2023-MDSS/GM.GA

San Sebaslián, 04 de setiembre de 2023

EL GERENTE OE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Adm¡nistrat¡vo con N' CU 23785-2023, de fecha 09 de agosto de 2023, presentado por el
contralisla osven Yosep Gomez Le¡va; lnforme N'1132-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha i0 dé agosto de 2023,
emitido porel Gerente de Administración; lnforme N'095-2023-MDSS-Gl-SGEo/RO-SKQG, de fechá 14 de agosto
de 2023, emitido por la Residenta de la obra; lnforme N' 2259-2023-MDSS-Gl-sGEQ/RCM, de fecha 15 de alosto
de 2023, em¡tido por la sub Gerente de Ejecución de obras; lnforme N" 2823-2023-G|-MDSS/DCA, de fecña 17
de agosto de 2023, emitido por el Gerente de Infraestructura; lnforme N''1098-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de
fecha 31 de agosto del 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Polit¡ca del Estado, modiflcado por la Ley N' 27680, señala que
los gobiemos locales gozan de autonomia polit¡ca, económica y adminisfaüva eir los asuátos de su competeniia,
concordante con el Articulo ll del titulo pretiminar de la ley No 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades; 

'

- Que, segÚn el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201g-JUS,
señala qu9 el. Principio de legalidad es que todas las autoridades adminiskativas deb€n aituar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fihes para
Ios que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...\ Atlícuto 34". Modificaciones al contrato: 34.1 El

comprcbados y que modifiquen el plazo conlractual de acuerdo a lo que establezca el reglamenlo;

Que, de acuerdo al numeral '10 del articulo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resuften aplicables los
adicionales, rducciones y ampliac,bnes, las partes p ueden acordar otas modificaciones al contrato siempre que
las mismas deriven de hechw sobrevin¡entes a la pÍesentación de ofeias que no sean imputables a algunia de tas
paíes, pemitan alcanzar su t¡nalidad de manera oponuna y efíciente, y no cambien los elementos delerminantes
del obieto. Cuando la mod¡ficación implique el incremento det prec¡o debe ser aprobada por et Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMo N" 344-20'18-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo sigurente: (...\ Arlículo 1580. Anptirción del plazo
contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en /os sigulenles casos: a) Cuando se aprueba et úicional,
siempre y cuando afecte el plazo. En esfe caso, el contrat¡sta amplía el ptazo de tas garantias que hubiere
otorgado. b) Por alrasos y/o paralizaciones no imputables al contrat¡sta; 158.2. El contratistá sdicita la amptiación
dentrc de los siete (7) d¡as hábiles srguienfes a la nolificación de la aprobación del dicionat o de finatizado el
hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Ent¡dad resuelve dicha solbitud y notifica su decision al
contratista en el plazo de diez (10) dias háb¡les, computado desde eldia siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solbitud del contratista, bajo responsabilidad del fitutar de la
Entidad; 158.4. En vilud de la ampliacion otorgada, la Entidad amplía el plazo de los confralos directarnente
vinculados alcontrcto principal; 158.5 Las ampl¡ac¡ones de plazo en contratos de b¡enes o para ta prestación de
selicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de /os gastos g enerales deb¡damente acreditados.
En el caso de la consultoria de obras, se paga al contrat¡sta el gxto general y el coslo directo, este último

contrato puede nodtfrcarse en /os supuesfos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidñ o a
sol¡c¡lud del contratista, parc alcanzar la l¡nalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso
la modtficación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio ewnómico
financiero del contrato; en caso conlrario, la paie benef¡ciada debe compensar económicamente a la paie
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atenc¡ón al princ¡pio de equidad.34.2 El contrato puede ser

en los siguienfes supuesfos: , ejecución de preslac¡ones ad¡cbnales, ii) reducción de prestaciones, iii)
autorización de ampl¡aciones de plazo, y (, iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista
puede sol¡citar la ampliac¡ón del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
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debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cudquier controversia relacionada con la ampl¡ación del
plazo puede ser sometida a conc¡l¡ación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la
notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo s¡gu¡ente: (...) Artículo 1600. Modificaciones al
contrato: 160.1. Las modificaciones preyisfas en numeral 34.10 del añ¡culo 34 de la Ley, cumplen con los
siguientes requisitos y tormalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la moditicación a fin
de cumplir con la finalidd del contrato de manera oportuna y eticiente, ii) que no se cambian los elementos
esenciales del objeto de la contratación y i¡i) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes a
la presentación de ofeftas que no son impufables a /as parfes. b) En el caso de confraros su/bfos a superuisión de
terceros, coÍesponde contar con la opiníón favorable del superuisor. c) La suscipción de la adenda y su registro
en el SEACE, conforme a lo establecido por eIOSCE; 160.2. Cuando la modificacion implique el incremento del
precio, adbionalmente a los documenfos señalados en los llerales precedentes, coÍesponde contar con lo
siguiente: a) Ceñificacion presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3.

Ad¡c¡onalmente a los supuesfos de mod,rcación del contrato establecidos en el artículo 34 de la Ley, este puede
ser modificado cuando el contrat¡sta ofrezca bienes y/o seMcios con iguales o mejores características téuicas,
siempre que tales bienes y/o seruicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varían las
condiciones que motivarcn la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Conhataciones del Estado, considerando la normativa sobre
conlrataciones anterior a la aclual, en la OPINION N0 132-2017/DTN, ha señalado lo sigu¡ente: (...)
Adic¡onalmente, el numeral 1 del aliculo 142" del Reglamento, reterido a modificaciones convencionales al
contrato, preceptúa los requisitos y fomal¡dades que deben cumplirse para efectuar las mod¡f¡cac¡ones previstas

en el artículo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: 'lnfome técnico legal que sustente: (i) la necesidad
de la modificación a fin de cumplh con el obhto del conlrato de manera oportuna y efic¡ente, (ii) que no se cambian
/os e/emenfos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la modificación deriva de hechos
sobrevinientes al peieccionamiento del contrato que no son ¡mputables a las paftes'. (...) COIVCIUSrOÍ'¿ ta
modificación del contrato -a que se refiere el a¡ticulo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del
mismo sea sobreviniente a su peiecc¡onamiento y que no sea impdable a alguna de las pañes: en tal sentido, no
resulta posible modifrcar elcontrato por hechos gue no son sobrevin¡entes al peieccionamiento del mismo o que

no son imryiables a alguna de las paies, inclusive si el contratista ofreciera mejoras en los bienes o seruic/bs;

,AD
Que, el numeral 17.1 delArtículo '17'del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO

E APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY NE 27444 . LEY DEL PROCEDIMIENTO
MINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto adm¡nistrativo, que la autoridad podrá

disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga ef¡cacia anticipada a su emisión, sólo s¡ fuera más favorable
a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda relrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de
hecho justificativo para su adopc¡ón;

i\

DE

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de 2021,

se resuelve aprobar la Directiva N'004-MDSS-2021 'D¡rectiva para la contratación de bienes y/o servicios cuyo
monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones del estado en

la municipalidad distrital de San Sebastián';

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directrva para la conlratación de bienes
y/o servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámb¡to de aplicación de la Ley de

Contrataciones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de Modificaciones a la
Orden y/o Confato numeral7.43 Ampliacion de plazo: La entrcga delb¡en o prestación del seruicio se efectuará
dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, sa/vo casos fo¡tuitos o de fuerza mayor debidamente

comprobada que impidan al contratista entregar el bbn o prestar el seruicio. También procede la ampliación de
plazo por causas atr¡buibles a la Entidad. El contrat¡sta solicitaru a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación

de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean impulables dentro de los tres (03J días hábiles s¡guientes de
finalizado el hecho generador del atraso y/o paralizac:nn. La Sub Gerencia de Abastecimiento, previo
pronunciamiento del área usuaria y/o del área técnica, según conesponda notificara su decisión en el plazo de 10

días hábiles, computados desde el día siguiente de presentada la soliclud del contratista,
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Que, en fecha 02 de agosto del 2023, se suscribió el contrato perfeccionado med¡ante la Orden de Compra
N'1463-2023, elconfatista OSVEN YOSEP GOMEZ LEIVA, con RUC N'10422491355, y la Municipalidad Distrital
de San Sebastián acordaon la Adquisición de Agregados, para la obra 'MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHIcULAR Y PEATONAL EN LA CALIE pROI.oncncIÓI.I FRANCISCo TÚPAC AMARU
SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE, Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
DE PROTECCIoN DE LA CALLE PROLoNGACIoN FRANCISCO TÚp¡c aueRu SISA CUADRAS 2 Y 3 DE
LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARíA. DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN
- CUSCO - CUSCO"; por el monto de S/.15,564.00 (Quince mil quinientos sesenta y cualro con 00/'100 Soles),
teniendo como plazo de ejecuc¡ón según el numeral lX de las especificaciones técnicas, computados a partir del
dia siguiente de la notificación de la orden de compra;

Que, mediante Expediente Adminiskativo con N' CU 23785-2023, de fecha 09 de agosto de 2023,
presentado por el contratista Osven Yosep Gomez Leiva, solicita ampliación de plazo de entrega por 10 dias
calendario referente a la Orden de Compra N" 1463-2023, por la Adquisición de Agregados, para la obra.MEJORAMIENTO 

DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CÁLLE PROLONGACIÓN
FRANCISCO TÚPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE, SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE, Y
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCIÓN DE LA CALLE PROLONGACIÓN FRANCISCO
TÚPAC AMARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADoR Y EDEN DE SANTA
MARíA. DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - CUSCO - CUSCO";

Que, med¡ante lnforme N"1132-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha '10 de agosto de 2023, emitido por el
Gerente de Administracrón, lng. Armando Mujica Aguilar, solicita que el área usuaria emila opinión sobre la petición
de ampliación de plazo en el máximo de 72 horas sobre la petición efectuada por Osven Yosep Gomez Leiva,
referente a la Orden de Compra N' 1463-2023;

Que, mediante lnforme N"095-2023-MDSS-Gl-SGEo/RO-SKQG, de fecha 14 de agosto de 2023, emitido
por la Residenta de la Obra, lng. Sandy Karen Quispe Gonzales, emite opinión favorable respecto a la solicitud de
ampliación de plazo de la Orden de Compra N' 14637 -2023, para la obra 'MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACIÓN FRANCISCO TÚPAC AMARU
SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE,SIN NOI\¡BRE, Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
DE PROTECCION DE LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE
LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MAR|A - DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN

- cusco - cusco';

Que, mediante lnforme N" 2259-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM, de fecha '15 de agosto de 2023, emitido por
la Sub Gerente de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza, remile pronunciamiento favorable de la lng.
Sandy Karen Qu¡spe Gonzales residente de la obra "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR
Y PEÁTONAL EN LA CALLE PROLONGACIÓN FRANCISCO TÚPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN
NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE, Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCIÓN DE LA
CALLE PROLONGACIÓN FRANCISCO TÚPAC AMARU S¡SA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2,
VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA IVAR|A . DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - CUSCO - CUSCO", SObTE

la ampliación de plazo de la Orden de Compra N" '1463-2023;

Que, mediante lnforme N' 2823-2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por el

Gerente de lnfraestructuft¡, Ing. Danvin Cayo Acurio, remite el inlorme del residente mediante el cual se pronuncia

sobre la solicitud de ampliación de plazo de la Orden de Compra N' 1463-2023 (Adquisición de Agregados) para

el proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN
NOMBRE, Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCIÓN DE LA CALLE PROLONGACIÓN
FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y
EDEN DE SANTA IVARíA- DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - CUSCO - CUSCO'i

Que, mediante el lnforme N'1098-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 31 de agosto del 2023, emitido
por el Sub Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, informa lo s¡guiente: (...) CONCLUSION: 3.1.
Ante los hechos descritos en el expediente de trám¡le documentario N" 23785-2023, mediante el cual el contrat¡sta
OSVEN yOSEP GOMEZ LEIVA, solicrtó ampliación de plazo respecto a la Orden de compra N' 1463-2023,
correspondiente.al Pl 'MEJORAMIENTO DE U IRANSITABILIDAD VEHICUUR Y PEANOTAL EN U CALLE
PROLONGACIÓN FRANCISCO TUPAC AMARU SOSA CUADRA I, SÁttE S/N Y PASAJE SIN NÚMERO Y
CONSIRUCCIÓN DE INFRAESIRUCIURA DE PROTECCION DE U CALLE PROLONGACIÓN FRANC/SCO
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mricut-o pRtMERo.- DEcLARAR pRocEDENTE ra ampliación de plazo de entrega (ampliación de plazo

N'1), porel plazo de diez (10) dias calendario, presenlado porel contratista OSVEN YOSEP GOMEZ LEIVA, con
RUC N"'10422491355, referente a la Orden de Compra N'1463-2023, para la Adquisición de Agregados, para,la
obra'MEJ0RAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION
FRANCISCO TÚPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE, SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE, Y
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCIÓN DE LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO
TÚPAC AMARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA
MARíA - DISTRITo DE SAN SEBASTIÁN - CUSCo - CUSCO'; en merito a lo dispuesto en Ia parte considerativa
y documentos que forman parte de la presente Resolución
t

€o

ARTiCULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por '10 dias calendario y eltotalacumulado
para la entrega del bien es de 20 dias calendario y con fecha de culminación el 22 de agosto de 2023, en
consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTiCULO TERCERO.. DISPONER , que para elcumplimiento de la presente Resolución se adopte las acciones
administraüvas conespondientes a través de la Gerencia de lnfraestructura y Sub Gerencia de Abastec¡mrento y

demás instancias pertinentes, conforme a ley.

ART|CULO CUARTO.. ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliac¡ón de plazo, no da lugar al
pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ART|CULO QUINTO.. NOTIFICAR, IA presente Resoluc¡ón al contrat¡sta oSVEN YOSEP GOMEZ LEIVA, con
RUC N'10422491355, Gerencia de lnfraeslructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas
mnespondientes para su conoc¡m¡enlo y f¡nes pertinentes.

ARTÍCULO sExTo.- ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologias y S¡stemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la l\/unicipal¡dad D¡strital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

M(,'NICIPAL
SAN

(-),

C.P.C. Jul ¡¡o facuri

¡É !0t S
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GER RACóN {E)

TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 DEL DISTRITO DE SAN SEBÁSI/I1N CUSCO CUSCO'; x de conformidad a
lo establecido en el numeral 7 .43. del titulo 7 de la Directiva N' 004-2021 -MDSS, en concordancia al alículo 1 58
del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, asimismo, a lo manifestdo en el lnÍo¡me N" 095-2023-
MDSS-GI-SGE0/RO-SKQG por pañe del res¡dente del Pl, respecto a la ausencia de espacio necesario parc la
recepción de materiales y al 'acta de constatación de techa 09 de agosto de 2023'; lo que obra a paÍa acredilar
fehacientemente los hechos fortuitos y de Íueza mayor que imposibilftaron la entrega de /os bienes; as,,hismo, se
desconoce el témino de la finalización del hecho generador del atraso ylo parclizac¡ón; por lo que, es de opinión
de esfa Sub Gerencia que, debe declararse PROCEDENTE la ampliación de plazo por DIEZ (10) dias cdendano
solicitada por EL CONIRÁIISIA;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley
N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspeclos adm¡nistrativos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la
Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, dentro de las funciones del Gerente de Adm¡n¡stración en el numera¡ 14
del articulo 122", aprobado mediante Odenanza Municipal N'22-2021-IUDSS de ter,ha 22 de octubre de 202'l;
Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de
funciones, atribuciones conferidas en materia de conlratac¡ones, establecidas en su artículo 2' y con las visaciones
conespondientes;

RESUELVE:

i/:
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